
 

Acta Sesión 203° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a miércoles 8 de noviembre de 2023, se realizó por videoconferencia 

la sesión N° 203 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la 

asistencia de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, 

don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton 

Urrutia Salinas. Participa también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Concurren como invitados los integrantes del equipo técnico de la Subsecretaría de 

Educación Superior, señores José Miguel Sanhueza de la Cruz, Pablo Mancilla Tenorio, 

Danny Avello Fernández, Antonio Peñafiel Escudero y la señora Alejandra Montecino Riffo.  

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Reunión con el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior para recibir 

una explicación sobre el contenido del documento borrador de propuesta de bases 

técnicas del proceso de determinación de aranceles (2024). 

2. Próxima sesión. 

 

1. Reunión con el equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior para recibir 

una explicación sobre el contenido del documento borrador de propuesta de bases 

técnicas del proceso de determinación de aranceles (2024) 

El Presidente da la palabra al equipo técnico de la Subsecretaría de Educación Superior, para 

que de inicio a su explicación del documento borrador de bases técnicas que le fuera 

remitida a la Comisión. 

 

Después de agradecer la invitación, el equipo técnico de la Subsecretaría da inicio a la 

explicación acerca del documento, aclarando que las referencias contenidas están 

construidas a partir de los datos recabados en el 2021. En seguida, se inició una ronda de 

preguntas y respuestas en torno a los temas y antecedentes expuestos.  

 



Finalmente, el Presidente agradece la participación del equipo técnico invitado, quienes 

proceden a retirarse de la sesión. 

 

2. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el lunes 13 

de noviembre, a partir de las 18:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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